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The objective of this paper was to analysis how the Pharmacoeconomic had been introduced and developed in Cuban pharmacy
industry and in Cuban Heath System. Pharmacoeconomic occupied a very special place in the topic of drugs efficiency. Using phar-
macoeconomic techniques we can define the research lines based not only in efficacy or effectiveness but in efficiency, also impro-
ved the efficiency inside health system. In Cuba, the development of courses and master had been one of the main topics that
supported the development of this area. National School of Public Health, in Havana, and Institute of Medical Sciences in Santia-
go de Cuba had developed master programs that included a course of economic evaluations and pharmacoeconomic. In the last
twenty years Cuban researches had published original papers in national and international journals with the results of the phar-
macoeconomic studies. Pharmacoeconomic has been recognized no only as a tool to improved the efficiency of the Cuban phar-
macy industry but also as a way to achieve a better health system.
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En Cuba, la salud de la población se
considera un derecho social funda-
mental y una obligación del estado,

que lo “garantiza como parte del derecho a la
vida de los seres humanos”1. Garantizar la
salud de la población con altos niveles de
calidad en los servicios, forma parte de ese
objetivo social, y el Estado cubano desde el
triunfo de la Revolución en el año 1959, ha
mantenido la voluntad política de asignar
recursos de manera priorizada a la salud
pública, “aspecto que al igual que la educa-
ción no es un negocio, sino un deber
social”2,3.

El Ministerio de Salud Pública (Minsap) de
Cuba ha trazado una estrategia destinada a
incrementar la eficiencia y la calidad de los
servicios de salud, y a garantizar la sostenibi-
lidad del sistema, especialmente en términos
financieros4,5. Como resultado de esta estra-
tegia, se han alcanzado importantes logros e
indicadores en términos de la salud y mante-
nido aun en una situación económica muy
desfavorable por el bloqueo impuesto por
parte del Gobierno de los Estados Unidos.

Puede decirse sin dudas que el sistema de
salud cubano es altamente efectivo cuando se
toman en cuenta su alcance territorial y

social, su desarrollo tecnológico y su carácter
gratuito y universal. También puede afirmar-
se que ningún sistema que no tuviera un cier-
to grado de eficiencia como el cubano, habría
sido capaz de subsistir y mantener todas las
características señaladas, en un periodo de
crisis tan profunda como la sufrida por la
economía nacional3,6.

Claro está que esto no quiere decir, en
modo alguno, que se haya conseguido toda la
eficiencia necesaria y menos aún la deseada.
No se ha conseguido todavía en razón de la
insuficiencia de recursos que tiene el sistema
y por no haberse adoptado medidas que

El presente trabajo tiene por objetivo analizar cómo ha sido la incorporación de la farmacoeconomía en el contexto de la industria
farmacéutica cubana, en el Sistema Nacional de Salud (SNS) y en otras instituciones del país.
Dada la importancia que las autoridades sanitarias de Cuba le otorgan a la farmacoeconomía, la industria farmacéutica comenzó
a interesarse por dichas técnicas analíticas y a utilizarlas para desarrollar sus estrategias de investigación y desarrollo (I + D), pro-
ducción y comercialización de los medicamentos.
Dentro de los estudios dirigidos a un aprovechamiento farmacológico más racional y eficiente, la farmacoeconomía ha ocupado
un lugar muy especial en tanto permite determinar las líneas de investigación de medicamentos sobre la base de su eficacia, efec-
tividad y su conveniencia económica, así como ha permitido dentro del campo de los servicios sanitarios incrementar la eficiencia
de los tratamientos en la práctica clínica habitual. También, la docencia se ha convertido en un aspecto básico para el desarrollo
de esta disciplina, con la realización de distintas ediciones de las Maestrías en Economía de la Salud en la Escuela Nacional de Salud
Pública (ENSAP), y en el Instituto Superior de Ciencias Médicas en Santiago de Cuba (ISCM-SC), que han contando con un módu-
lo de evaluación económica en salud, donde se han impartido clases y realizado trabajos de tesis de grado sobre la temática far-
macoeconómica. Asimismo, se han publicado sistemáticamente diferentes artículos científicos en revistas nacionales e internacio-
nales por parte de los autores cubanos, así como se han organizado distintos eventos científicos nacionales e internacionales sobre
la economía de la salud, donde ha estado presente la exposición de los estudios farmacoeconómicos realizados en el país.
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podrían resolver este problema, como por
ejemplo, la evaluación del costo de las tecno-
logías sanitarias y la armonización entre la
eficiencia técnica y la económica para el Sis-
tema Nacional de Salud (SNS)6.

Es por ello, que se hace necesario analizar
los costos de los tratamientos como conse-
cuencia del incremento de los gastos sanita-
rios, dados entre otros aspectos, por la incor-
poración de las nuevas tecnologías sanitarias,
lo que ha determinado la necesidad de elevar
la eficiencia de las terapias que se usan y
desarrollan en el SNS. En este contexto, la
evaluación económica de los medicamentos
constituye un instrumento de trabajo útil
para lograr un aprovechamiento óptimo de
los recursos que se destinan a los servicios de
salud. Su aplicación práctica se basa en el
principio de que el paciente debe recibir la
atención que requiere para mantener su
salud y está orientada al desarrollo de los
estudios que permitan seguir ese principio,
mediante la eficiencia y el uso racional para la
toma de decisiones sanitarias6-8.

El objetivo del presente trabajo es analizar
cómo se ha realizado la implementación ins-
titucional de la actividad farmacoeconómica
en Cuba, desde principios de los años noven-
ta hasta nuestros días, y cómo se ha ido apli-
cando esta disciplina de trabajo en los mar-
cos legales oficiales en las distintas entidades
de la industria farmacéutica, del SNS y de
otras instituciones, así como las acciones y
proyecciones de trabajo que se están desarro-
llando en las distintas entidades en el país.

Aspectos generales

Los problemas de salud deben constituir
un objetivo político de primer orden, tanto
en los países industriales como en los países
en vías de desarrollo. Esa política debe gene-
rar estrategias para administrar los recursos
humanos, técnicos, económicos y financieros
que permitan obtener los beneficios más
amplios posibles, ya que “sólo se puede prac-
ticar una medicina efectiva donde haya una
administración eficiente de medicamen-
tos”7,9.

Esta situación ha dado como resultado,
que en la actualidad, se le conceda importan-
cia a la evaluación del impacto social y eco-
nómico de los medicamentos, sin dejar de
considerar los aspectos técnicos y científicos
relacionados con su eficacia, inocuidad y
calidad. En ese contexto, se han generado
nuevas propuestas para el desarrollo de las
áreas farmacéuticas englobadas en el concep-

to de evaluación socio-económica de los
medicamentos, o lo que también, se conoce
con el término de farmacoeconomía7.

En el caso de los medicamentos, su evalua-
ción económica se ha convertido en uno de
los ejes de la economía de la salud10. En tal
sentido, la farmacoeconomía podría definir-
se como “la aplicación de la teoría económica
al campo de la farmacoterapia”11. Dado que
toda evaluación se basa en la comparación, la
farmacoeconomía podría definirse como “las
técnicas analíticas correspondientes para la
determinación de la eficiencia de un trata-
miento farmacológico y su valoración con
otras alternativas, con el propósito de selec-
cionar la opción que presente una relación
costo-efecto más favorable sobre la salud” 12-

14.
En sociedades industrializadas capaces de

regular y controlar los costos de producción
de bienes de salud y donde la cobertura sani-
taria es prácticamente total, la farmacoeco-
nomía podría sin duda ayudar a mejorar la
toma de decisiones, sobre todo cuando se
debe escoger entre varios tratamientos simi-
lares. Todo ejercicio sin embargo, debe estar
enfocado en la perspectiva “no sólo de con-
trolar precios y costos de los medicamentos,
sino de mejorar la eficiencia”7,9,11 para alcan-
zar la equidad en el acceso de estas tecnolo-
gías a los servicios de salud.

En los países en desarrollo, donde una
parte importante de la población no tiene
acceso a medicamentos y donde muchas per-
sonas mueren a causa de enfermedades para
las cuales existen medicamentos preventivos,
la farmacoeconomía tiene un enfoque y unas
características muy diferentes. Más que con-
tención de costos, “se buscará racionalizar
los recursos existentes y conseguir fuentes
suplementarias de financiamiento, que
garanticen la extensión de la cobertura a toda
la población”7,11. Dada esta situación existen-
te en el mundo subdesarrollado, una farma-
coeconomía de este tipo estaría más centrada
en la selección de fármacos y la evaluación
económica debería agregarse a los criterios
terapéuticos para la elaboración de formula-
rios, listas básicas o sistemas de reembolso

También existen países del Tercer Mundo
que presentan un sistema sanitario compara-
ble a los que tienen las naciones más desarro-
llados, como por ejemplo, el SNS que presen-
ta la República de Cuba. En esta situación, la
farmacoeconomía tendría un doble propósi-
to: racionalizar el uso de los medicamentos
seleccionados y mejorar los niveles de efi-
ciencia en los tratamientos6,7,15. Por lo tanto,
esta disciplina sería un elemento más para

promover lo que la Organización Mundial de
la Salud (OMS) ha llamado “el uso racional
del medicamento”7,11,16.

Panorama internacional de la
farmacoeconomía

Desde principios de los años noventa ha
surgido un renovado interés, tanto por lograr
una definición precisa y operativa de la meto-
dología, como por buscar la fundamentación
teórica de la evaluación económica en la pro-
pia economía. Una razón que podría explicar
este interés es la tendencia creciente a aplicar
la evaluación económica a las decisiones de
regulación y financiación de tecnologías sani-
tarias, como es el caso de los medicamentos
en países como Australia, Canadá, Gran Bre-
taña, Portugal y más recientemente Brasil17-19.

En estos países, se agregan los estudios far-
macoeconómicos a las acciones administrati-
vas en las que las autoridades incorporan
medicamentos a sus formularios terapéuti-
cos, basándose sobre la presentación de cos-
tos relativos, relacionados o no a terapéuticas
farmacológicas alternativas.

A lo largo de los años transcurridos desde
su surgimiento, los profesionales relaciona-
dos con esta disciplina se han centrado prin-
cipalmente en definir términos, desarrollar
principios y teorías, y en perfeccionar meto-
dologías, así como en los últimos tiempos, en
lograr su aplicación práctica en el ámbito
regulador de los medicamentos de algunos
países, y en los resultados de los estudios rea-
lizados y publicados en revistas y libros espe-
cializados en el ámbito internacional.

En los países de América Latina, la intro-
ducción de esta disciplina de trabajo ha sido
a finales de los años ochenta y principios de
los años noventa20. Entre las naciones y la
entidades que se han destacado en su aplica-
ción se encuentran las siguientes: Brasil, con
la Fundación Oswaldo Cruz y Agencia
Nacional de Vigilancia Sanitaria (Anvisa); en
México se tiene al Instituto Mexicano del
Seguro Social y el Consejo de Salubridad
General; en Argentina se cuenta con la Uni-
dad de Investigación Estratégica de Salud del
Ministerio de Salud de la Nación; Perú está
representado por la Universidad de San Mar-
cos; y Cuba cuenta con el Centro de Investi-
gación y Desarrollo de Medicamentos
(Cidem), la Escuela Nacional de Salud Públi-
ca (Ensap) y el Centro para el Desarrollo de
la Farmacoepidemiología (CDF), todas estas
entidades pertenecientes al Minsap21-25.
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La farmacoeconomía en el
contexto nacional

En Cuba, se ha desarrollado la economía
de la salud a partir de la segunda mitad de los
años ochenta, con el propósito de trabajar
para obtener una mayor eficiencia en el uso
de los recursos asignados al sector sanitario,
y ha contado con el apoyo de la Sociedad
Cubana de Economía de la Salud y del Área
Económica del Minsap que han sido factores
para lograr un despegue de esta disciplina de
trabajo en el país26. Los primeros pasos en el
empeño por desarrollar la economía de la
salud, estuvieron matizados por la implanta-
ción del sistema de costos hospitalarios en el
contexto nacional27.

Conjuntamente se comenzaron a desarro-
llar unas jornadas científicas donde se expu-
sieron los principales resultados obtenidos
en otras vertientes de trabajo en este campo,
como es el caso de la realización de los estu-
dios farmacoeconómicos en el país. Un paso
trascendental en la consolidación del conoci-
miento para esta disciplina, lo constituyó la
elaboración de la Guía metodológica para la
evaluación económica en salud de Cuba por
la Dra. Ana María Gálvez y colaboradores en
el año 20054,5.

En este contexto, la farmacoeconomía se
ha desarrollado en el país a partir de los años
1990 y con mayor fuerza en los primeros
años de 2000, teniendo como protagonistas
no sólo a los economistas del sector, sino
también a otros profesionales de la salud,
como farmacéuticos, médicos, licenciados en
enfermería y otras especialidades. El propósi-
to fundamental ha sido trabajar para obtener
una mayor eficiencia en el uso de los recursos
asignados al sector de la industria farmacéu-
tica y al del SNS de Cuba28.

La aplicación de la farmacoeconomía se ha
desenvuelto con la realización de diferentes
actividades, como la ejecución de diferentes
estudios como temas en los proyectos de
investigación dentro de los Programas Nacio-
nales Científico-Técnicos (PNCT) del Minis-
terio de Ciencia, Tecnología y Medio
Ambiente (Citma) y Programas Ramales
Científico-Técnicos (PRCT) del Minsap, las
distintas tareas científico-técnicas realizadas
por las entidades que atienden la esfera de los
medicamentos y los servicios de salud en el
país, la impartición de la docencia de pre y
posgrado en varias instituciones académicas
en el territorio nacional, donde se han organi-
zados distintos cursos, diplomados y maes-
trías, en los cuales ha estado presente esta
disciplina de trabajo, la confección sistemáti-

ca de distintas publicaciones en revistas cien-
tífico-técnicas de carácter nacional e interna-
cional, así como también, la organización de
diversos eventos científico-técnicos naciona-
les e internacionales en la esfera de la econo-
mía de la salud.

Investigación y servicios científico-técnicos
Desde el punto de vista de su aplicación

práctica, se constituyó un grupo de trabajo
sobre Farmacoeconomía en el Centro de
Investigación y Desarrollo de Medicamentos
(Cidem) y se empezaron a realizar los prime-
ros estudios desde el año 1992, en apoyo al
proceso de I + D para formulación tecnológi-
ca de los nuevos medicamentos por parte de
la industria farmacéutica nacional29. Desde
entonces, el proceso de investigación de nue-
vos fármacos tuvo como requisito fundamen-
tal, además de las estimaciones económico-
financieras del proyecto, la realización de
una evaluación farmacoeconómica que
demuestre las ventajas socioeconómica del
medicamento que se desea obtener, en rela-
ción con el problema de salud que se preten-
de solucionar y con respecto a otro medica-
mento que se busca sustituir en el arsenal
terapéutico del país6.

De esta manera, el Cidem realizó los análi-
sis farmacoeconómicos para la obtención de
los medicamentos de producción nacional,
como parte de los estudios de factibilidad
científico-técnica y económica en los proyec-
tos de investigación del PNCT en la línea de
“Sustitución de las importaciones de medica-
mentos en el país”6,29. Estos análisis sentaron
las bases para la toma de decisiones, en vir-
tud de sus resultados en términos de costos y
eficacia del tratamiento desde el punto de
vista económico-social en términos de salud
para el país.

También se ejecutó por parte de este cen-
tro, un PRCT del Minsap titulado “Investiga-
ciones económicas de medicamentos” en los
años 1998-2001 y se participó en otras inves-
tigaciones, realizándose evaluaciones econó-
micas de los tratamientos para los principales
problemas de salud existentes en el país. Se
han realizados las evaluaciones económicas
de tratamientos farmacológicos para hiper-
tensión arterial, insuficiencia cardiaca y car-
diopatía isquémica, úlceras pépticas, infec-
ciones vaginales, diabetes, administración de
insulina, prevención de las sepsis post-opera-
torias con cefalosporinas, quimioterapia del
cáncer, neumonía nosocomial en cuidados
intensivos, intervenciones alimentario-nutri-
mentales en pacientes operados de cáncer de
colon, tratamientos de psicofármacos para la

esquizofrenia,vacunación y la terapia antirre-
troviral (ARV) con medicamentos genéricos
nacionales para el VIH/sida en el país6,30,31-37.
Estos estudios han mantenido actualizados
los efectos sobre la salud y los costos de
adquisición de los fármacos en la práctica clí-
nica habitual, lo que ha permitido evaluar en
términos económicos, su eficiencia terapéuti-
ca para el SNS.

Con la realización de estos estudios farma-
coeconómicos se ha posibilitado elaborar y
poner en práctica una política nacional para
el uso racional de los medicamentos, que se
ajuste a la situación económico-financiera
que atraviesa el país, así como mejorar la efi-
ciencia de los tratamientos. De esta forma, se
han conjugados los intereses de la industria
farmacéutica con los de la prestación de ser-
vicios de salud, permitiendo a ambos secto-
res trazar proyecciones estratégicas de traba-
jo conjuntas que den lugar a una mejor utili-
zación de los fármacos con respecto a los
recursos existentes en el país. Estos estudios
fueron aprobados por los niveles superiores
de dirección de la industria farmacéutica y
del Minsap, y sirvieron para orientar el pro-
ceso de la toma de decisiones, en la introduc-
ción y generalización del empleo de los medi-
camentos en la práctica económico-social del
país.

Es de señalar que actualmente se tiene
como una línea de desarrollo en el campo de
la farmacoeconomía en el país, un PRCT del
Minsap titulado “Aplicación de la farmacoe-
conomía en ámbito del sistema regulador de
los medicamentos en Cuba”, para valorar la
factibilidad de incorporación de esta discipli-
na de trabajo en las funciones básicas de
regulación, y decisiones para el registro y
renovación de la autorización de comerciali-
zación de los medicamentos por parte del
Centro para el Control Estatal de la Calidad
de los Medicamentos (Cecmed), y de esta
forma, poder evaluar integralmente desde el
punto de vista técnico y económico a los fár-
macos, definiendo las proyecciones de traba-
jo que se pretenden desarrollar para poder
implementar la actividad reguladora de los
medicamentos en el país 24,25.

También dentro de las proyecciones estra-
tégicas de trabajo actuales que tiene el Insti-
tuto Nacional de Higiene, Epidemiología y
Microbiología (Inhem) perteneciente al Min-
sap, se encuentra las investigaciones en
salud, donde se plantea el fortalecimiento de
la estratega institucional en ciencia e innova-
ción tecnológica dirigida a la higiene y la epi-
demiología, investigación en sistemas y servi-
cios de salud, y otras áreas afines mediante la
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evaluación de tecnologías sanitarias, donde
está presente el campo de los medicamentos,
con la realización de los estudios farmacoe-
conómicos para poder valorar los distintos
problemas de salud que confronta el país,
desde el punto de vista del método epidemio-
lógico24,25.

A finales de los años noventa del siglo
pasado, el Centro para el Desarrollo de la
Fármacoepidemiología (CDF) perteneciente
al Minsap, empezó a realizar los análisis far-
macoeconómicos en la selección de los medi-
camentos en el Cuadro Básico del país, para
buscar una mejor relación beneficio/riesgo,
conveniencia y costos, para dar respuesta a
los problemas de salud que tiene la población
24,25.También se ha desarrollado la actividad
farmacoeconómica con el objetivo de incor-
porar y desarrollar esta temática de trabajo
en la actividad de la Red de Farmacoepide-
miología Nacional y por provincias del país,
para vincular la evaluación económica de
medicamentos a la valoración de la calidad
de la prescripción médica, identificación de
un uso inadecuado de medicamentos para
una enfermedad determinada, la valoración
del costo y el ahorro que se lograría con el
tratamiento adecuado, la presentación de los
protocolos de las investigaciones farmacoe-
conómicas y realización de estos estudios a
nivel provincial y nacional.

La incorporación de estas técnicas de aná-
lisis por parte de la industria farmacéutica y
del SNS ha representado una vía muy impor-
tante para lograr que la evaluación económi-
ca comience a incorporarse en la esfera de la
circulación de los medicamentos, incluidas la
selección, adquisición, distribución y pres-
cripción médica. También, las empresas far-
macéuticas planifican su producción sobre la
base de los criterios farmacoepidemiológicos
y farmacoeconómicos que tiene el Minsap,
aspectos estos que determinan y rigen el pro-
ceso de selección del fármaco, a la vez que
indican los volúmenes de producción necesa-
rios para poder satisfacer su demanda nacio-
nal de estos productos6.

Docencia
La docencia en general se convirtió en

aspecto medular en el despegue de la econo-
mía de la salud en el país, con la realización
de distintos cursos provinciales, nacionales e
internacionales sobre esta temática, con lo
que se logró incrementar los conocimientos
de los profesionales en esta materia de estu-
dio. Sobre la base de las experiencias y el
desarrollo alcanzado por las Cátedras de
Economía de la Salud, tanto en la Escuela

Nacional de Salud Pública (Ensap) en la Ciu-
dad de La Habana y en el Instituto Superior
de Ciencias Médicas de Santiago de Cuba
(ISCM-SC) se han realizados desde finales de
los años noventa, distintas ediciones de las
maestrías en economía de la salud, con la
incorporación de un modulo de evaluación
económica en salud, donde la temática far-
macoeconómica ha estado presente con la
impartición de las clases correspondientes y
en los trabajos finales de tesis de grado de los
participantes26-28. En ambas maestrías se han
graduados más de 300 profesionales de dis-
tintas formaciones dentro del sector de la
salud en el país. También, en la Ensap existe
una maestría sobre farmacoepidemiología
que tiene en su contenido un modulo de cla-
ses sobre farmacoeconomía.

Además, el Cidem ha organizado distintos
cursos de farmacoeconomía de 40 horas
efectivas de duración desde el año 1998
hasta 2003 con valor de cuatro créditos aca-
démicos acreditados por el Centro Nacional
de Superación Técnico Profesional de la
Salud (Cenapet) del Minsap6, así como tam-
bién, se han desarrollados varios de estos
cursos en el Instituto de Farmacia y Alimen-
tos (IFAL), perteneciente a la Universidad de
La Habana (U. H.) que ha auspiciado la cele-
bración de esos eventos de post-grado desde
2003 hasta el 200624,25. En estas actividades
han participados más de 500 profesionales
de distintas formación como médicos, farma-
céuticos, economistas, licenciados en enfer-
mería y otras especialidades afines en el
campo de la industria farmacéutica y la pres-
tación de los servicios sanitarios.

Desde el punto de vista docente, el CDF
tiene organizado un diplomado y una maes-
tría de farmacoepidemiología y dentro de
estos cursos, se cuenta con un modulo en far-
macoecononmía, así como tiene estructura-
do un curso nacional para los coordinadores
de esta disciplina de trabajo en la Red de Far-
macoepidemiología que tiene esta entidad en
todo el país. También el Cecmed organizó en
el año 2006, un Diplomado de Reglamenta-
ción Farmacéutica para los profesionales de
este centro, que tuvo en su programa de estu-
dio un modulo de farmacoeconomía con un
total de 40 horas efectivas de duración de las
clases24,25.

En el año 2010, se organizó un diplomado
específico sobre “La Farmacoeconomía en
los servicios farmacéuticos” en el IFAL, con
la estructuración de un programa de estudios
con cinco módulos de asignaturas, que son:
metodología de la investigación, análisis esta-
dísticos para la evaluación económica, far-

macoeconomía en general, farmacoecono-
mía aplicada en los ensayos clínicos de medi-
camentos y farmacoeconomía aplicada en la
prestación de los servicios de salud.

En el ámbito internacional, se han organi-
zados varios cursos de farmacoeconomía
desde el año 1995 hasta la fecha, como son
los cursos cortos de los precongresos en los
eventos centroamericanos y panamericanos
de ciencias farmacéuticas, los distintos sim-
posios internacionales de economía de la
salud cebrados en la provincia de Santiago de
Cuba, los congresos científicos de la Organi-
zación de Farmacéuticos Iberolatinoamerica-
nos (OFIL), congresos nacionales e interna-
cionales de la Sociedad Cubana de Farmaco-
logía, los Congresos Nacionales de la Socie-
dad Cubana de Farmacia y los eventos inter-
nacionales Cubafarmacia, así como la cele-
bración del Tercer Congreso de Economía de
la Salud de América Latina y el Caribe en
nuestro país. Además, se han desarrollado
varios cursos de posgrado internacionales
sobre esta materia para las diferentes institu-
ciones extranjeras que han solicitado su
impartición en esos países.

En la actividad de pregrado, la farmacoe-
conomía se ha impartido como asignatura
del último año de la carrera de licenciatura en
Tecnología de la Salud en la especialidad de
Administración Sanitaria del ISCM-SC, así
como una asignatura optativa de la carrera
de licenciatura en Ciencias Farmacéuticas de
la Escuela de Farmacia de la Universidad de
Oriente en Santiago de Cuba.

Publicaciones y eventos científicos
Como otros resultados obtenidos de estas

investigaciones farmacoeconómicas realiza-
das en Cuba, ha sido la publicación sistemáti-
ca de artículos científicos en revistas nacio-
nales de la editorial de Ciencias Médicas,
como las revistas cubanas de Salud Pública,
Farmacia, Endocrinología, Oncología, Medi-
cina General Integral, Medicina, Higiene y
Epidemiología, Medicina Tropical, Anuario
Científico del Cecmed, etc. e internacionales
de impacto científico, como son: Revista
Panamericana de Salud Pública (OPS),
Revista Española de Economía de la Salud,
Revista de la OFIL, Revista Mexicana de
Ciencias Farmacéuticas, Revista Brasileira
de Ciencias Farmacéuticas, Revista Acta Far-
macéutica Bonaerense (actualmente Latin
American Journal of Pharmacy), Pharma-
coeconomics Spanish Research Articles y
otras publicaciones más24,25. En total, se han
publicados alrededor de cien artículos cientí-
ficos por parte de los profesionales cubanos



[ 57 ]VOLUMEN 9 I NÚMERO 2

Artículos de análisis

en estas revistas, donde se ha trasmitido la
experiencia acumulada de la aplicación de
esta disciplina en el país.

Esta producción científica de los distintos
autores nacionales que se han destacados
sobre este tema, es un reconocimiento de la
validez en la metodología utilizada y rigor de
su aplicación, ya que este aspecto fortalece la
calidad de los resultados obtenidos de la
investigación, porque garantiza la transpa-
rencia, comparabilidad y credibilidad de los
resultados de este tipo de estudios, así como
promueve la necesidad de divulgación y dise-
minación de conocimientos que se realicen
en el ámbito nacional e internacional. Se
puede afirmar, que esa producción científica
ha presentado un valor al desarrollo del
conocimiento, ya que comprende la publica-
ción sistemática de artículos en revistas
nacionales e internacionales y que ha resulta-
do ser un aspecto de interés para la comuni-
dad científica nacional e internacional en el
campo de actuación con los medicamentos.

La aplicación de la farmacoeconomía ha
contribuido a incrementar los niveles del cono-
cimiento científico sobre esta disciplina de tra-
bajo, evidenciado por los reconocimientos y
premiaciones obtenidas por haber sido apro-
badas estos estudios como resultados y logros
científicos, así como también por la participa-
ción en los distintos eventos científico-técnicos

nacionales e internacionales.
Estos trabajos han obtenidos múltiples reco-

nocimientos como el Premio Anual de la Inno-
vación Tecnológica del Ministerio de Ciencias,
Tecnología y Medio Ambiente (Citma) en el
año 2004, los premios alcanzados como traba-
jos relevantes en los Fórums Nacionales, Pro-
vinciales y Municipales de Ciencia y Técnica en
Cuba, así como por la participación de nume-
rosas ponencias y conferencias presentadas
sobre esta temática en los distintos eventos
científico-técnicos nacionales e internaciona-
les, celebrados en el campo de los medicamen-
tos y la salud pública.

Consideraciones finales

Se puede afirmar que la farmacoeconomía
en Cuba ha tenido un desarrollo gradual y
sistemático en la práctica clínica habitual de
los servicios de salud, en la docencia y en el
área de investigaciones, debido a la existen-
cia de un interés y voluntad política para apli-
car esta disciplina de trabajo en el proceso de
la toma de decisiones, por parte del Minsap y
la industria farmacéutica nacional.

Pero todavía es necesario fomentar la pre-
misa para los profesionales cubanos que tra-
bajan en el área de los medicamentos, de que
promuevan la idea que la eficiencia económi-

ca debe llevar implícita la elección de alterna-
tivas en la prestación de los servicios, de
forma tal que se consiga el mayor beneficio
terapéutico posible con los recursos puestos
a disposición del SNS. Esto quiere decir que
dicha selección deberá estar basada en la
relación existente entre la efectividad y el
costo del tratamiento.

Hace falta entonces, continuar promovien-
do el interés por la farmacoeconomía e
impulsar nuevos análisis que conlleven meto-
dologías y técnicas más actualizadas, a fin de
disponer de todas las experiencias acumula-
das y ampliar el número de evaluaciones eco-
nómicas de medicamentos realizadas para su
aplicación práctica en la industria farmacéu-
tica y el SNS.

Todavía queda mucho por hacer para
lograr eficiencia y racionalidad suficientes en
el uso de los medicamentos, como son: la
evaluación de los distintos programas nacio-
nales de salud, los proyectos de investigación
y las diversas tecnologías sanitarias. A la far-
macoeconomía, le ha correspondido una fun-
ción importante en la consecución de estos
objetivos de trabajo para el SNS. Ahora es
indispensable incorporar estos conocimien-
tos con el propósito de que estimulen y res-
palden un movimiento innovador de concep-
tos y estilos de trabajo dentro del campo sani-
tario.
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La Ley 41/2002 Reguladora del
Paciente y del Derecho y Obligacio-
nes en Materia de Información y

Documentación Sanitaria, regula la docu-
mentación relativa a la salud del paciente.
Esta ley define como titular al paciente1 y
garantiza el acceso a la historia clínica
incluyendo los estudios radiológicos2, suce-
so que se refleja en el incremento conside-
rable de peticiones de acceso a la informa-
ción.

Además del propio paciente, tienen dere-
cho a ser informadas las personas vincula-
das a él, siempre y cuando este último lo
permita3. Con esta ley se define el concepto
desde el punto de vista médico-legal, de la
historia clínica4 y se declara la Documenta-
ción Clínica como el conjunto de documen-
tos que contiene los datos, valoraciones e
informaciones de cualquier índole sobre el
proceso asistencial.

A las demandas de los pacientes se unen
las demandas de la Administración de Justi-
cia mediante oficio de juzgado, para solici-
tar información del episodio asistencial,
incluida la radiología.

Todo esto supone un incremento del tiem-
po destinado a esta tarea y la necesidad de
unificar los criterios de entrega, los forma-
tos y los soportes facilitados.

Actualmente las aplicaciones informáti-
cas sanitarias tienen vías paralelas de desa-
rrollo: una, el HIS (Sistema de Información
Hospitalarios); y otra, el RIS (Sistema de
Información Radiológica). Ambas indepen-
dientes y no integradas en los primeros
esbozos de Historia Clínica Electrónica5.

Sin pretender imitar los complejos siste-
mas de información y archivado radiológi-
cos (RIS-PACS), una solución aislada con
un gestor local de imágenes (MINI-PACS),
nos puede servir como herramienta para
proporcionar un duplicado de los estudios
radiológicos.

Los sistemas digitales llevan implantados
en nuestro Hospital menos de una década.
Pero no todos los aparatos radiológicos han
sido sustituidos y menos todavía existe la
cultura de entregar un soporte digital, lo
que genera que nuestros archivos sigan cre-
ciendo en contenido radiológico convencio-
nal.

La ley 41/2002 Reguladora de Derechos y Obligaciones del paciente está repercutiendo en el incremento de peticiones de acceso
a la documentación de la Historia Clínica y de la radiología correspondiente. El objeto del estudio es evaluar los costes proceden-
tes de la duplicación de las placas radiológicas convencionales, frente al coste de duplicar los estudios radiológicos en formato digi-
tal y entregarlos en CD. El coste de la petición sobre los estudios radiológicos entregados en formato digital es significativamente
menor que el entregado en placas de radiología convencional. El formato digital entregado fue DICOM, fue elegido por su com-
patibilidad con los sistemas radiológicos implantados y de próxima implantación.
Palabras clave: Obligaciones legales, Historia Clínica, Costos y Análisis de Costo, Radiología.

Ramos-López, J.M1.; Cuchí Alfaro, M.2; Saenz de Urturi Grandes, J.M.1

1Servicio Admisión; 2Subdirección Gerencia de Sistemas de la Información y Gestión de pacientes
Hospital Universitario Ramón y Cajal

Disminución de los costes radiológicos en el entorno
de la Ley 41/2002

The law 41/2002 about the Patient and Obligations has repercussions in the increase of access petition of Medical Records and its
radiology. The subject of this study is evaluate the cost belong to duplicate the conventional radiology against the cost to duplica-
te the study in digital format and give it in CD. The cost of petitions about radiology studies give it in digital format is significant less
than the costs of studies give it in conventional radiological film.The digital format was DICOM, because was compatible with the
actual radiological system implanted and with the future implanted system.The time of digital duplication is less than the time of
conventional duplication.
Keywords: Legal Obligations, Medical Records, Costs and Cost Analysis, Radiology.
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Aunque en un futuro próximo todo pro-
mete a la unificación, y extensión de los sis-
temas radiológicos digitales, debemos con-
vivir algunos años con estos sistemas parale-
los. Por un lado el entrono filmless sin pla-
cas, mediante sistemas PACS (Picture
Archiving and Communication System)6 y
por otro, el histórico de las placas conven-
cionales.

Como se ha comentado anteriormente, la
Ley 41/2002 regula la información entrega-
da al paciente, siendo interesante saber
cuánto repercute económicamente a nues-
tros hospitales. El coste del papel sobre el
cual se entrega la documentación tiene un
coste relativamente bajo, pero el coste de las
placas radiológicas que se duplican es muy
elevado7.

En nuestro centro, el Hospital Ramón y
Cajal, existe otro proyecto paralelo que digi-
taliza las historias clínicas multivolumen de
Exitus, que junto con la digitalización de los
estudios radiológicos, reduce considerable-
mente el espacio tan deseado en los locales
de Archivos.

Los llamados MINI-PACS permiten la
conexión local a PC, de modo que no se pre-
cise un entorno Ethernet10. Una vez obteni-
dos los estudios digitalizados en local, per-
mite copiar los CD con el visor para su lec-
tura en cualquier dispositivo universal lec-
tor de CD.

El objeto de este artículo es describir los
resultados de un estudio ideado para anali-
zar la diferencia de costes derivados de las
peticiones en la entrega de estudios radioló-
gicos en el formato convencional respecto al
formato digital, siguiendo las exigencias de
la Ley 41/2002 Reguladora de Autonomía
del Paciente y de Derechos y Obligaciones
en materia de la Información y Documenta-
ción Sanitaria.

Desarrollo

Para la labor de escaneo y duplicado se
utilizó un escáner de placas marca Fujifilm
con una capacidad de carga de 10 placas en
formato 35 x 43 máximo. Esta copiadora
estaba unida a un PC con un pequeño ges-
tor de imágenes radiológicas (MINI-PACS)
que permitía gestionar las imágenes y fusio-
nar los estudios de un paciente, indepen-
dientemente del número de placas digitali-
zadas.

El software utilizado para la captura de las
imágenes era Jmdicvidar versión 2006,

acompañado por otro lado con un visor de
trabajo marca Modalvision versión 1.6.

Todo este sistema de software estaba mon-
tado sobre un PC cuyo hardware era un Pen-
tium IV con 2 Gb de RAM, 250 Mb de disco
duro y sistema operativos Windows XP Sp2.

A pesar del alto número de peticiones reci-
bido, la capacidad del disco duro no era limi-
tante, puesto que una vez grabado el estudio
en CD, es prescindible su archivado en el
disco duro local, al ser un sistema aislado y
no en red. Este sistema gozaba de un meca-
nismo de gestión de espacio de disco duro
que permitía borrar automáticamente las
imágenes más antiguas almacenadas y entre-
gadas. No obstante se quedó preinstalada la
posibilidad de una futura conexión a red
para su envío a un PACS corporativo.

El software entregado al paciente en CD,
para visualizar las peticiones era Modalvi-
sion versión 1.6, el mismo instalado en el
servidor de imágenes.

El periodo de aprendizaje para manejar
este sistema, fue de 6 horas repartidas en 3
horas durante dos días, tiempo suficiente
para conocer los principios básicos de dupli-
cación de placas y conversión a formato digi-
tal.

Para cuantificar los costes se analizaron
los estudios radiológicos solicitados a través
del Servicio de Atención al Paciente.

Estas peticiones implicaban la recupera-
ción de los estudios radiológicos, hasta
ahora en placas de radiología convencional,
y su duplicación para la entrega al paciente.

Se registraron, en ese periodo de tiempo,
las peticiones en cada uno de los tres tipos de
estudios radiológicos: radiología simple con-
vencional, placas de tomografía axial com-
putarizada, y placas de resonancia nuclear
magnética.

Por otro lado, se registraron el número de
placas necesarias a duplicar por cada peti-
ción del paciente.

Por último se obtuvo del Sistema de Infor-
mación Hospitalario de gestión económica
(HP-HIS) el coste de cada placa, vigente el
ejercicio económico presente del análisis.

Asi mismo se obtuvo de la misma fuente el
coste del CD utilizado para la entrega del
estudio.

Los formatos de placa convencional utili-
zados para la duplicación radiológica fueron
Fujifilm di-al 26 x 36. Los CD entregados
para la petición eran TDK de 80 min. o 700
Mb CD-R.

Aunque todos los estudios fueron entrega-
dos en CD, se estimaron el coste si se hubie-

se entregado las placas convencionales de las
medidas anteriormente descritas, dado que
era el sistema utilizado anteriormente.

El coste por placa en el momento del estu-
dio fue de 1,354 euros, por lo que el coste el
promedio de coste por estudio, si se hubiese
entregado en formato de placas radiológicas
26x36 sería de 17,23 euros. (95% I.C.
14,40; 20,05) llegando algunos estudios a su
máximo de 78,53 euros.

En todos los estudios se entregó un único
CD que agrupaba todas las pruebas radioló-
gicas realizadas para ese paciente, cuyo coste
en ese periodo de tiempo fue de 0,45 euros.

Si se hubiesen entregado todos los estu-
dios en placas radiológicas convencionales,
al año supondría un coste de 10.485,84
euros (95% I.C. 8.755,2; 12.190,4), frente a
los 273,3 euros al entregarse en formato
digital, agrupados en un único CD por
paciente.

Conclusiones

Los datos revelan que el coste de la peti-
ción de estudios radiológicos entregado en
soporte digital es significativamente menor
ante la posibilidad de entregar los mismos
estudios en formato de placas radiológicas
convencionales.

El número de soportes entregados antes
mediante las películas radiográficas conven-
cionales, ha disminuido significativamente
respecto al único soporte digital que se
entrega para todos los estudios 9.

El estandarizar el formato DICOM permi-
te la futura compatibilidad con los sistemas
PACS (Picture Archiving and Communica-
tion System)10 de próxima implantación.

La decisión de tomar como estándar
DICOM de todos los ofertados fue en base a
la implantación de estos sistemas en el mer-
cado11, teniendo como referencia el modelo
implantado en los nuevos hospitales de la
Comunidad de Madrid12.

Este sistema será siempre rentabilizado,
puesto que el día que llegue la era filmless
servirá para incorporar los miles de placas
que quedarán en nuestros archivos, con una
carga histórica muy importante7.

El formato entregado fue único para los
tres tipos de técnicas radiológicas, propor-
cionando uniformidad en el modo de traba-
jo, así como la simplicidad en la herramienta
de visualización.

El tiempo destinado en aunar los estudios
en un único soporte (CD) y único formato



[ 61 ]VOLUMEN 9 I NÚMERO 2

Artículos de análisis

(DICOM) es considerablemente inferior a
empleado en copiar placa a placa. Tiempos
que pueden ser objeto de un estudio posterior.

Entre otras ventajas, el sistema de digitali-
zación de placas o conversión de formato
película convencional a digital, permite
obtener mejores imágenes debido a que la
resolución espacial es mayor que el área de
pantalla para la visualización8. Múltiples
estudios demuestran la mejora en el diagnos-
tico, comparativamente entre las placas con-
vencionales y la radiología digital9.

Los soportes en CD permiten incluir todos
los estudios radiográficos de la historia del
paciente en un único CD. Esto proporciona
el ahorro del espacio, tan necesitado en
nuestros Archivos de Historias Clínicas.

Existen estudios previos13 donde se verifi-
ca que la mayoría de las peticiones son solo

historias sin radiología, pero en la actuali-
dad, una sociedad más moderna empieza a
demandar cada vez más peticiones comple-
tas con la historia clínica y la radiología. Las
peticiones más inespecíficas, solicitando his-
toria y radiología, provienen principalmente
de los pacientes y familiares, mientras que
las peticiones judiciales, por ahora son más
enfocadas a la petición exclusiva de la docu-
mentación de un episodio sin radiología.

El circuito de peticiones en todos los casos
está centralizado en el Servicio de Atención
al Paciente, lo que aporta uniformidad y sim-
plicidad al proceso. Una medida convenien-
te a implantar en el presente para mitigar
esta carga de trabajo, será insistir en la justi-
ficación específica de la solicitud de un epi-
sodio, para las peticiones de pacientes que
solicitan la totalidad de placas. Esto no supo-

ne un coste directo puesto que se entrega en
un único CD pero si repercute en los costes
indirectos por el tiempo empleado a duplicar
los estudios para satisfacer a las peticiones.

Una de las características importantes de
este sistema, es la estabilidad y no deterioro
en el tiempo de las imágenes digitales,
mucho mayor que las placas convencionales
como demuestras algunos trabajos10. Con el
cuidado pertinente, el soporte CD no se
deteriora con el tiempo.

Por citar alguna desventaja, aunque no
importante, puesto que las imágenes son
fácilmente tratables con las herramientas de
visualización incorporadas, es la posibilidad
de digitalizar la imagen del revés. Esto puede
mitigarse, simplemente observando el lado
derecho de la placa o la muesca diseñada
para ello en algunas placas.
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